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RJSO¿UCIÓN DE {LCALDIAN' S39-20:5 -ALCINTDH

Huasahuasi, zz de enero de zoz5

l/t5TO:

La solicitud presentada por Ia Sra. Fíorella Tuncar Benito, ldentificado, con D.N.l. 448g345j, con
Expediente Adminístratívo N"ottg de fecha ta de enero de zoz5 de la Oftcina ele Trámíte Docurnentoríq
lnfarme ¡.r" olo-UPs,A e informe fv' oi4-UPsA de la jefa de la Unídad de Programas Socjoles y Alimentarias,
lnforme N"113-2125'MDH/5CDE5/EWRE de la Sub Gerencís de Desarrallo Económíca y Sacíal, tnfarme Leg,ol N,
ao9-2a24'ALE-MDH del Asesor Legcl Externo, sobre rer.onocimiento del Comíté "Nuevr Juyen tud Tanga', deÍ
Distrito de Huosahuasi; y,

CONSIDERANDO:

QLre, lcrs icbíernos locaies gozart de aeftonon-tia económica v odmínistrotíva en los csuntos de su
carnpetencía, de cctnformídad con Io displresto en el Articr-¡io 1g4" de lo Constitució n Po!ítíca del pErú y en la
l-ey ttf t7aru. coneord$nt:e eon el Artíct¡[o tl del Títtslc Preliminar de- la Lev Arg,ánias de Niur-tícíoalidades. las
Munícípalidades, y en virtud de dícha autonomía tiene a f acultad de eiercer actos de gobierna. administrat;vüs
1t de odminist-rrJdént cc,n .<ujer!ón a! rsrdenamiento juridíco:

Qi.te, rl Artirulo t9f rle ls {onstítttción Pq!ítícr.¡ dei Pert-t, inq!,-,} que la.: rnunicíptlido.des, preq)t-tsven,
dpotlan y reglamentun la partícipación vecínal en el desarrollo local; precepto legal concordcnte (on Artículo
tt¡orlnln i.,,,\¡cr7ñ-a ta,O.oÁnirnAoltAttnirí¡¡nlidn¡1p, o!rt¡n!<aÁn1,,n,,g,.!nco¡hjornqclnralogt\r^tntte,orl-.-J -/ r¡", -rJ iil:iu;:iiuutri, = llrljj l:; jliii. lji,i ii.J é.jt:!i:!!> t,-,iu:='.
laparticipaciénvecínalenlaformulacíón,debateyconcertactóndesirs planesdedesarrollo,pre.§upuestoy
6sJ Lrv, t ,
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que; "Lcs verínos participan en Ios Gobiernos Lacales a trúvés de Juntas Vecínales, Comités cfe Veci¡lcrs,
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tantc, lú particípadón vecinal es un ínstrumento ínvoloroble en la modernizacíon v democratizacíón de kt
Cestíó¡¡ Ívlui iicipuí;

Que, id Ley ii"s77tz, Ley qtre rnodifíca ia Ley ii":747tt, Lev qtte estubiece nor¡Í¡cs cornpieturfus para iu
eiecucíórl del Programa dei Vqso de Leche, señala en el Art"ícula to, la madifícación del numeral z.z del Articula

de ia Ley íi'2747o, quedando redactada can el texio s§uientc "2.2 Lss iviunicípatítiades eanta responsai:ies
Ia eiecución del programa del vaso de Leche en coordínación con la organiax!ón det Vasa de Leche,

arganizan programast coarciin«n y ejecutan ía impiementación rie aicha Programa en sus fases rie seleccitSn
de benefiúarios, prograrna.cién, distribución supervisión y evaluación,, ;

Que, el Programa Social Vaso de Leche es uns de Iss accíones más ímportantes de lu munícípalídad par*
combatír la desnutrícian ínfantil, brindandr¡ apoyo aiiment«rio a los nií1as y niñas del distrito, príncrpcrlrnente
o Jos de -sectores vulnerables, asegurando -su bienestsr n,,ttrtcional y física;

Qne, para garantizar el éxita de la írnplementac¡ón del pragrama es fundamental cantqr con un Co¡nitd
lacal, encargado de la arganización, coordínación y distríbución de ias reeursos r¡li¡lentorios o los famílics
b e n ef i ci ari a s del dist.ríto;
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Que, ei reconocimiento de un Comite permitíra una melar supervísiiin, administrüc¡ón y qecuclan de!
Pragrama Social Vaso de Leche, faciíitando el acceso a las familías más necesitadas y promoviendo la
partícípación {(tivs de los vecinos en lc mejara de lss condicíones de i,ids de los niños d€l distr¡to;

Que, el compramiso de las vecinos y las organizaciones locales es clave para asegurar la transparencia y
eficiencío en le distríbución de los alín¡entos, y en e! cumplimiento de las narmstívas relacionc¡das con e-l

progr6mú;

Los íntegrantes del Comité del Pragrama delVaso de Leche ejercen sus funciones máximo hasta por un
período de z {das años) consecutívos, no pudiendo ser reelectos en farma inmediata;

Que, mediante txpediente Administrativo N" ol19 de fecha 10 de enero de zoz5, la Sra. Fiorella Tuncar
Benito.. exoorle que el Comité del Pragrams Alimentarío. llevó a caba uns reunién el mes de dicíembre de zoz4,
en el comité Vaso de Leche con la finalidad de que se formalíce el reconocimíento y adicíonalmente se
teconozcü a la it¡nta dírectíva en curnplimiento a la Ley N'2742a en el Art{cula 2o inciso 2.2. MotNo por el cual
rec.trre al Señor Alcalde a fín de emitir el ReconocirnÍento corno Camité del Vaso de Leche 'TNIJEVA JUVENIUD
T, ONCO'del Drstrito de Huasahuasí;

que, ean informe N" olo-L,PSA e infarrn* N" or4-UPSA, la jefa de lq t.jnidod de Programas -socíales ¡r
Alimentarias, salícita el reconocí¡mienta de los Comités del't/aso de Leche del Distríto de Huasahuasi, teniendo
?n roncírlornríán nt p c< t tn reot tí<íf n!9Ll:J¡ !! oaro. atle se reÍittrp irfcrn-,¿ición :e!e,.,Iale de los benefllartos en e!-, ._J,__,_ ., J _. ,

5ístema de Cestión del Vaso de Leche del MlDlS de acuerdo a la Directíva N':oz3-A4lDl5 "Directíva para el
tt nrtt tnliznríÁa Aa inf nrm.ri;^ Aal Dt,1rár rlo Qonofirin.in< rlal cra¡-nmn ¿-l \/n.^ .1ó t a.h- I'o\/! \ on

aplicativo Reg¡stro Único de Benefiríaríos del Programa delVsso de Leche (RIJBPVL)";

Que, con lnforme N"ü13-2IIS-MDHISCDESIEWBE la Sub 1erencía de Desarrollo Ecanómíco y Socíal, solicíta
que la dacumeíitaciéfi sea eÍevcdc púía qu€.se re*líc"- el ¡-econocímier'¡io de los {.amités d.-!',,csa de Leche del
Distrito de Huasahuasi, considerando lss normativas vígentesl

Que, con lnfornte Legol {V" oo9-zoz4-ALE-MDH ls Asesoría Legal Externo, opino qLte se deberá otorgar el
recor¡ocítnienio ai Comíié cleí 1,üso de Leci¡e ttNüEVA iüVEiViUD TONúO'! cíei Dístrito cíe Huosahu{is i, así coina
se deberá reconoder a los integrantes de lo Nueva Junta Direcfiva, en base a los fundamentos expuestos;

Que, habíéndose cumplido con /os dÍspuestq resulto procedente emitir Is Resolucíón de reconocimiento;

Que, de ocuerda con el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Munícipalidades, es atríbución del
ciictsr resoiuciones cie aicaidía, con sujeción a ias ieyes y orrienonzas, ias cuoies resueiven asunios cie

ca rácter administrativo, según Io dispone el Articulo jg" de la cttada Ley;

SE RESUELVE;

ARIlcLrto PR,MERo: REcoNocER y formaliz*r al COMTTÉ DEt PRocRA MA SocrAL VAso DE LECHE «NUEVA
rrfr¡ri¡?¡r^r4.r?Afi J_t ñj_r.-:¿_ J_ tt --_t___ -_i _-.- -l -!.i-,t.._ )- ^ - __.-:JUt,tiviUii iUi{i¡U" üei ¿ilSiriiú üe i;üd-iu;tür¡5t, uu,r cr uulEttyv ur urgwri;üi, dúü,-Li;iidil siipe i'visui-y eltci;i.cil'
las actividades relqcianadas con lo entreg6 de alimentos a las niños y niñas mós vulnerables del dístrito.

ART,CUIO SEGUNDO; RECONOCER y formalizar q la Junta Directiva del Comité del Yaso de Leche "lrllre!,d
ir-rr,¡er¡tucj Tor.¡ ga" tiei Distriía de huasahuasí, quíenes ejercerá sus f untiortes par ei perísaa <ie urt año integr ada
por los s§uientes míembros:

F.

PRESIDENIA

§ECRETAfiIA

TE§ORERA

Fíorella Tuncar Benito

Liseth Mayorca Rr:jas

Kcssandra Astete Viiehez

DNt:448%4Sj

DNI: /2oglr:,1

DNt:757o5794
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VOf,At I : Lizeth Asteteví¡ilÉz üNi:757o5295

TERCERO: DEJA& 5,N EFECTO, cualquier documentc que se anteponga ala presente resalución.

ART¡(ULO CUARTO: EI Comíté tendrú lo responsabílídnd de gestionar y coordínar las accíones necesarías para
el sdecuada funcíanamíento del Programa Social Vaso de Leche, inr.luyenda lq distribucíón equitativa de las
recsrsos y Ia ídentíiícacíón de las f amilías

ART¡CULO QUtNTO:
JUVEftJTUD TON6O"

Vsso de Leche TTNUEVA

n ln f,prqnrio de Deserra![a Sorla! y a lc
de la mas Sociales y curnplímiento de la

ala Llnirlad
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